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ASUNTO: APROBACIÓN DE CONCLUSIÓN 
DE PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 

-. ; 

Con referenCia a su ·escrito REF JLG 607 /14 recibido en el Espacio de Contacto 
Ciudadano (en lo sucesivo ECC) de la ·Dirección General de Gestión l~tegral de 
Materiales y Actividades Riesgosás (en lo sucesivo DGGIMAR) de 1a·secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, ,por medio del cual en su carácter de apoderado legal de 
la empresa ECOLOGÍA 2000 S.A. DE C.V. en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la 
Conclusión del programa de remediación (SEMARNAT-07-036) registrado con número 
de bitácora 09/KM-0143/01/15, mismo que fue remitido a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo 
sucesivo AGENCIA). el 23 de febrero de 2016, y turnado a la Dirección General de 
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Gestión Comercial, de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial, para su consiguiente tramitación. 

ANTECEDENTES 

1. El 19 de diciembre de 2O13 el REGULADO . ingresó en el ECC de la DGGIMAR, la 

Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNA T-0 7-0 3 5-

A), registrada con número de bitácora 09/Jl•0674/12/13, mediante la técnica de 

Biorremediación por Bioventeo en"e1 'sitio, al 'sitip denominado . Km 115+400 de la 
Carretera Costera Golfo de santa . CÍa~·a-Peñasco, Municipio de San Luis río 

Colorado, Estado de Sonora, debido a .la ctontaminación por .derrame accidental de 
gasolina, ocurridoel os de septiembre de 2013, por '·ra volcadura c"de .un vehículo 

(autotanque) pro~i-ed~d de la empresa , i~p~ctando un área 

de aproximadamenté 44i.oo. m2 ,de "sueío natural y . un 'volumen .c;Je aproximadamente 

424.20 m3 ; ocurrido dura'nte ·el trayecto de la \ferminal de ·Almacenamiento y 
, , "'"''-:~ . • .... • ,• ., .(- .< ... ' .. ~ - , _ ,.. -·-- •• , '. ' 

Distribución de Mexicali, BajaCalifornia hacia la.e.stacion de servicio Las 'Conchas, 
·: ... . :. . . ,; 

Puerto Peñasco, Sonora. 
..··, " 

2. El 31 de octubre "de · · io 14, :· 1a PGGIMAR emitió el oficio 
' 1 • ' . _..,· · • • _ •. ·: : . , 

DGGIMAR.7l0/009607,,··dirigldo ~I 'REG~LADO, mediante. el cual se apr~bó su 
• , . . .- -· '(.' ' .. ¡ ' • , 

Propuesta de Remediadó.n· para tratar ' suelo Cqniaminado ton' ·gasolina, aplicando la 

t écnica de Bioremediaéión . por Bioveriteo en el .sit
0

io 'contaminado, 'é~ el suelo .aledaño al 

sitio denomir.Íado Km 11S+400de la Carretera ·costera Golfo de santa Clara-
·~~ • ~ ' ¡~ .. 

Peñasco, Municipio de San Luis 'río Colorado, Estado de Sonora, c:ondicionado al 
requerimiento de Ja información siguiente: · . . 

'" .-. • .. 

SEGUNDO (Propuesta de Re~edi~ción) 
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l. Dar cumplimiento al programa ca/endarizado de actividades en el plazo propuesto 
de 86 (ochenta y seis) días 

2. La póliza de seguro otorgada por la empresa ECOLOGIA 2000 S.A de C. V para 
obtener su autorización para el tratamiento de. suelos contaminados. debe estar vigente 
durante todo el tiempo en el que se lleven a cabo Jos trabajos de remediación en el sitio de 
referencia. 

3. Presentar ante la PROFEPA. Delegación Sonora, Jo siguiente: a) Copia de este 
oficio y b) Copia de la autorización vigente de la empresa ECOLOGIA 2000 S.A de C. V, 
responsable técnico, con el fin de que Ja citada dependencia, en el marco de sus 
atribuciones, vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio, con base en ambos 
documentos. 

4. Notificar por escrito, a Ja PROFEPA. Delegación Sonora, la fecha de inicio de las 
actividades de remediación y presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo 
de PROFEPA. 

S. Cuando Ja técnica de remediación utilizada modifique el pH del suelo, se debe 
garantizar al final de la remediación que este .parámetro sea similar (;/0.5) al pH de Ja 
zona aledaña, ·conforme' lo establece el punto 8.4. 7 de la NOM-138-SEMARNA T //SS-
2003 . .• 

6. .. Demostrar que el suelo tratado en el sitio, cumple con tos LMP para Hidrocarburos 
Fracción Ligera e Hidrocarburos Específicos B.TEX, establecidos .en las T.ablas 2 y 3 de la 
NOM-138-SEMARNAT 155-2003 para uso de suelo agrícola. 

7. .Manejar Jos residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados 
durante la ejecución de medidas inmediatas para la atención de Ja emergencia y los 
generados de Ja limpil;za de los equipos y herramientas empleadas durante las acciones de 
remediación, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de ta 
LGPRGJR .. 

8. Registrar en una bitácora específica para el control del proceso de remediación, 
todas las actividades realizadas durante Ja remediación, y contener lo señalado en el 
artículo 71, fracción/// del Reglamento de Ja LGPGIR y debe ser conservada durante los 2 
años siguientes a la liberación del sitio, de acuerdo al artículo 7 5 fracción IV del mismo 
instrumento. 
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9 . Una vez concluidos los trabajos de remediación, notificar a la PROFEPA, 
Delegación Sonora, para que ésta, dentro del marco de sus atribuciones, considere la 
emisión de la Resolución Administrativa que corresponda. 

10. Dar cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en la 
Autorización No. l 6-V-20-08 PRÓRROGA otorgada por esta Dirección General mediante 
el oficio No. DGGIMAR.710/002935 de fecha 24 de abril de 2008, con modificación del 
24 de febrero de 2012 a la empresa ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., para aplicar el 
proceso de Bioventeo en el sitio contaminado. 

TERCERO (Muestreo Final Comprobatorio) 

l . El MFC se debe realizar en presencia de personal adscrito a PROFEPA, Delegación 
Sonora, por lo que debe presentar/e a dicha Delegación, previamente el plan de MFC y 
debe notificarle por escrito con 15 días de anticipación, 4a fecha que se tiene prevista para 
la realización del muestreo, y presentar: a esta Dirección General copia del acuse de recibo 
de PROFEPA. 

2. Tanto la_ toma de ·muestras fir¡ales comprobatorias como sus análisis se deben 
realizar por ·ún _laboratorio acreditado por . la .EMA y .nprobado por la . PROFEPA. Las 
personas responsables (Je' Ja toma de muestras y análisis de las mismas deben cumplir los 
mismos.requisitos. 

3. - Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable de 
los análisis deben ser originales. Estos deben incluir la Cadena de custodia (firmada por los 
involucrados en el MFC), cromotogramas y otra información que.sea relevante tales como: 
los planos de localización georeferenciados i on coordenadas UTM con puntos del 
muestreo y ubicación del sitio de tratamiento, y la interpretación de resultados, entre 
otros. 

4. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias, se deben realizar 
para demostrar que se han .alcanzado los LMP para Hidrocarburos (diésel) indicados en la 
condicionante 6 del resolutivo SEGUNDO. 

S. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el resolutivo CUARTO. 
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3. Mediante escrito REF JLG 607 /15, el REGULADO ingresó en la DGGIMAR, el 

informe de Conclusión del Programa de remediación CSEMARNA T-0 7-0 3 6) mediante la 

técnica de Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado con gasolina, 

registrado con número de bitácora 09/KM-0143/01/15, en el suelo aledaño 

denominado Km 115+400 de la Carretera Costera Golfo de santa Clara-Peñasco, 

Municipio de San Luis río Colorado, Estado de Sonora. 

3. El presente asunto fue remitido a la AGENCIA, el 23 de febrero de 2016 con 

oficio No DGGIMAR.710/001449, mismo que fue turnado a la Dirección General de 

Gestión Comercial, de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial, para su consiguiente tramitación. 

4. Mediante el escrito REF JLG 607/15 y anexos de fecha 15 de diciembre de 

20 14, ingresados a la de -- DGGIMAR y registrados con No. de bitácora . . . 
09/KM-0143/01/15, el~REGULADO, presenta las condicionantes Jequeridas en el 

oficio No. DGGIMAR.710/009607. 

Del análisis de fa información presentada por el REGULADO, la"'Dirección General de 

Gestión Comercial advirtió lo siguiente: 

a) Con respecto al numeral 1 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 ae -.pctubre de 2014, esta 
Dirección General de.Gestión Comercial de la Unidad de Gestió.n, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia ·comercial identificó que el REGULADO. no cumplió con el plazo propu~sto de 20 
semanas, •sin embargo presenta copia ide la Notificación del .retraso REF MAR 356/14, 

recibido por PROFEPA delegación Sonora el 05 de agosto de 2014, en la que se manifiesta el 
desfase de las actividades de rernediación por aproximadamente un año, debido al retraso de 
las autorizaciones emitidas por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Peligrosas (DGGIMAR). 

b) Con respecto al numeral 2 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
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Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta copias de dos pólizas de lnbursa 

Seguros a favor de ECOLOGIA 2000, S.A DE C.V, con una suma asegurada de 250,000, la 

primera póliza con vigencia del 02 de marzo del 2013 al 02 de marzo del 2014, la segunda 

póliza con vigencia del 02 de marzo del 2014 al 02 de marzo del 2015. 

e) Con respecto al numeral 3 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de· octubre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta copia de la not ificación de Inicio 

de Trabajos de Remediación con oficio REF MRM 690/13, recibido en la PROFEPA 
delegación Sonora, el día 09 de enero de 2014, en i,a que se menciona la Autorización para el 

tratamiento de suelos contaminados otorgada por fa 'SEMARNAT, con No. 16-V-20-08 
donde se autoriza a ECOLOG!A 2,000 S.A. de·C.V para realizar el tratamiento de suelo por la 

técnica de Biorremediac1ón por Biov'enteo en el sitio, así mismo presenta copia de la Entrega 
v-' ' '•- ~' Ü . - •, , ; 

de Reporte de Actividades de Remediación, dé.Autorización e Invitación a·Muestreo Final con 

Expediente No. PFPA/32.2/2C.27.1/~00B0-13, reCibido en ·1a PROFEPA delegación Sonora. 
~ ~ ' \ . 

d) Con respecto \ il numera.1 .:'4 . (Programa de '·Remediadón). del oficio No. 

DGGIMAR.71Ó/00960i émitiao '~or la DGGIMAR ·de fecha 31 de óctubre de 2014, esta 

Dirección· General de Gestión Comercial de l"a\Jriidad éle Gestión; Supervisión, Inspección y 
Vigilanciá Comercial identificó que ei flEGULÁDO, presenta copia de la notificación de Inicio 

de Trabajos de Remediatiór(con No.'·REF ,MR,M 690/13 de fecha 16 de diciembre dé 2013, 

recibido erl'la .PROfEPA deJegación Sonor,a;el 'ó9 de enero de 20'N. ~ · ' 
; , '" ' , 

e) Con . resp.ecto al ~.humeral ~ 5 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009607 'emitido por laOGGIMAR ,de fecha'31 de octubre de 20i4, esta 

Dirección-General de Gestión Comercial de la Unidad de .Gestión, 'supervisión, l~spección y 

Vigilancia Comercial identificó .. que el --REGULADO, .presenta los resultados de las 

determin~ciories analítica~ en donde se mu~s_tra que el pH del suelo remediado es similar ( +/-
0.5) al pH de la muestra testigo tomada en el Muestreo Final Comprobatorio. 

f) Con respecto '.al numeral · 6 (Programa . de Remediación). del oficio No. 

DGGIMAR.710/009607 eniitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
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Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, anexa las cadenas de custodia, los 
resultados de las determinaciones analíticas y el plano donde demuestra que el suelo tratado 
en el sitio en cual cumple con los Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos 
Fracción Ligera e Hidrocarburos Específicos BTEX, establecidos en las Tablas 2 y 3 de la 
NOM-13 8-SEMARNAT /ss:.. 2003 para uso de suelo agrícola 

g) Con respeé:to al numeral 7 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emit ido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gest ión. Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, menciona que el lavado de la herramienta 
utilizada se realizó sobre el material sometido a tratamiento al final de cada actividad. 

h) Con respecto al numeral 8 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de G~stión Comercial de Ja Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta la bitácora para el control de los 
procesos de remediación. en la que se indica el inicio de la remediación con fecha de 2 de 
enero de 2014 y término c-oñ fech-a-36 de octubre de io14. - '-· 

i) Con res.pecto al numeral 9 (Programa 'Cle. Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009607 emiti<;lo por la DGGIMAR de fecha 31 d~ octub~e de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, NO .p.resenta una copia de la notificación a 
PROFEPA delegación Sonora .de fueron concluidas las actividades de remediación. presenta 
copia , de la Invitación · a ··Muestreo de Control con Expediente No. 
PFPA/32.2/2C.27.1/0080-13, el cual denominan como su Muestreo Final Comprobatorio, 
dicho document o se recibido en la PROFEPA delegación Sonora el 09 de septiembre de 
2014. 

j). Con respecto , al numeral 10 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, dio cumplimiento estricto a las 
condicionantes técnicas e2tablecidas en la Autorización No. 16-V 20-08 otorgada por esta 
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DGGIMAR mediante el oficio No. DGGIMAR.710/009607 de fecha 31 de octubre de 2014 
a la empresa ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., para aplicar el proceso de Biorremediación por 
Bioventeo en el sitio, como se demuestra en el anexo fotográfico donde se observan las 

actividades realizadas durante la remediación. 

k) Con respecto al numeral 1 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO. presenta copia de la minuta de trabajo 

para el Muestreo de Control de Proceso (Denominado como MFC), emitida por la PROFEPA 

delegación Sonora, con fecha 04 de septiembce de 2014 para el sitio denominado Km 

115+400 de la Carretera Cos~era Golfo de santa Clara-Peñasco, Municipio de San Luis 
río Colorado, Estado de Sonora. " " 

1) Con respecto al '0numeral 2 (Muestreo 'Final Comprobatorio), .del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMÁR 'de fech.a 31 de oétubre de 2014, esta 

Dirección Generai de Géstión Comerci~I de ·1a Unidad dé Gestió~. -Supervisión; Inspección y 

Vigilancia Comen:Íal ideñtiflcó que el REGULÁDÓ, pr-esenta la-:Cadeña de custodia No. F
IPPC3-l de la toma de 5 mu'estras· de fecha 19 de septiembre de 2014 para el sitio 

denominado como Km 115+400 de la Carreter~ Costera ·Golfo de santa Clara-Peñasco, 
Municipio de San luis. rfo ColoradÓ, 'Estado de Sonora, realizado por  

al igual que la copia de l os resultados de las determinaciones analíticas, ambos emit idos por 

Laboratorios ABC Química lnvestiga~ión 'Y Análisis, S.A.· DE C.V., el cual cüentá con 

acreditación emitida por la EMA con¿No. R-0091-009/11 y aprobación de la PROFEPA con 

No. PFPA-APR-LP-RS-002A/2014 . y . PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 que contienen al 

muestréador y los métodos utilizados. ·" 

m) Con respecto al numeral 3 (Muestreo flnal Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 

Dirección Gen~ral de Gestión Comercial ~e la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y · 

Vigilancia Comercial identificó que el ~EGULADO, presenta la cadena de custodia No. F
IPPC3-1 y el protocolo de muestreo correspondiente de la toma de muestras de fecha 19 de 

septiembre de 2O1 4 realizado por    los resultados de las 
determinaciones analít icas .que incluyen las interpretaciónes y cromatogramas y el plano de 
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localización georeferenciado con coordenadas UTM con los puntos del muestreo y la 
ubicación de la celda de tratamiento. 

n) Con respecto al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de f echa 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta los resultados de las 
determinaciones analíticas realizadas por Laboratorios ABC Química Investigación y 
Análisis, , S.A. DE C.V., donde se demuestra que las concentraciones de Hidrocarburos 
Fracción Ligera CHFL) y Benceno, Tolueno, Etilbencenos y Xilenos CBTEX) se encuentran por 
debajo de los límites máximos permisibles . CLMP) que establece la NOM-138-
SEMARNA T /SS-2003 para un suelo de uso agrícola. ; 

o) Con respecto al n.umeral 5 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009607 emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de octubre de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercia! de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULApo: presenta los resultados. Muestreo Final 
Comprobatorio,.·en-" el of icip.·f-IP}Rl-2. "w . • · 

J.' ! ;, 

<:,. 

'. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la·AGENCIA es competente 
para revisar, ·evaluar :las acciones para 'la remediación de sitios contaminados que se 
propongan en lós programas respectivos y determinar las acciones de remediación que 
procedan, de cohformidad con .artículos 4 ºfracción XXVII y 3 7 fracción X del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad l.nd~strial y de Prot~cció~ al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que las actividades ,que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por 
lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo 
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señalado en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remediación pa~a el s1t10 
contaminado con hidrocarburo (gasolina), por la volcadura de un vehículo (autotanque) 

en el sitio denominado Km 115+400 de la Carretera Costera Golfo de santa Clara

Peñasco, Municipio de San Luis río Colorado, Estado de Sonora. previamente 

aprobado por la DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR.710/009607 de fecha 31 

de octubre de 2014. 

IV. Que en la remediación para tratar un volumen de suelo contaminado con 

hidrocarburo (gasolina) de 424.2 m3, .se aplicó el proceso de Biorremediación por 

Bioventeo en el sitio. 

' 
V. Que de acuerdo , a los resultados producto del · proceso de remediación del área 

contaminada con gasolina; se co6's:l.uY._e q~e eJ misrnp··~e_realiz~\a~isfactori?-~ente hasta 
obtener las concentraciones de Hidrocarburos Fracción tigera ''y 'BTEX por debajo de los 

LMP para suelo -de.uso agrícola de ~cuerdo conJa NOM~l38-SEMARN_AT /SS-2003. 

VI. Que en el proceso d~ remediación del área contam.inada por hidrocarburos (gasolina), . ,, ' . . 

se realizarán las siguientes actividades: o . . . . . ·· ·· · 
. .. ~ 

. ' 

Previo a,I inicio de. los trabajo·de remediación y .con objeto de reducir la volatilidad. d~ los 
hidr.ocárburos se aplica con ayuda de una bomba-mochila, una mezcla del producto Abr 
Biotrack Dol y agua en relación 1:25, con las cuales se inocula e.I suelo contaminado. 

_: ' .. ' . ~ , 

Se perforan y construyen pozos éon tubería hidrá'ulica ranurada de PVC cedÚla 40 u 80 de 
l" de 0, a diferentes profundidade~···adaptándose de la siguiente manera: 

• En el área identificada como Área 1 (A-1) que es un área de 112.00 m2• donde el 
contaminant~ penetro hasta l.Sm, en esta_ área se colocaran 1 tubos de PVC cedula 
40 de 1" de diámetro. perforados. hasta una profundidad de l.Sm. 
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• En el área que se identifica como Área 2 CA-2) que cuenta con una superficie de 
aproximadamente 105.00 m2, donde el contaminante llego hasta una profundidad de 
1.50 m, en esta área se colocaran 12 tubos de PVC cedula 40 de l " de diámetro, 
perforados hasta una profundidad de l.5m 

• En el área identificada como Área 3 CA-3) que es un área de 133.00 m2
, donde el 

contaminante penetro hasta 0.40m, en esta área se colocaran 15 tubos perforados, 
hasta un~ profundidad de 0.40m. 

• En el área que se conoce como Área 4 CA-4 ), que es una área de aproximadamente 
91.00 m2, con una profundidad de 0.50m, se colocaran 10 tubos perforados, hasta 
una profundidad de 0.50m 

La superficie total del suelo a remediar en la cual se colocaran los tubos de PVC cedula 40 
de l" de diámetrq perforados, tiene una área de 441.00 m2 aproximadamente y el 
volumen total de su.elo contaminado a remediar es de aproximadamente 424.20 m3

. 

En la parte del tubo de PVC cedula 40 de l" 9e diál"!"letro_c¡ue .s_obr~ale de la superficie del 
suelo contaminado se colocara un codo de PVC para instalar una Válvula Check o Anti
retorn_o_ de l " esto se realizara en cada tubo que fue instalado en el área de suelo en 
tratamiento. 

-., ' '.; 

Las válvulas Check o Anti-retorno se instalaron de forma que la dirección del flujo indicada 
en las mismas, permita el irigreso de aire atmosférico al suelo en tratamiento y se tenga la . . . 
certeza de que impedirá la salida de los COV' s. 

VII. Que el día 19 de septiembre de 2014, se realizó el MFC en la superficie afectada por 
• < 

el derrame :de hidrocarburo (gasolina) del sitio denominado Km ·115+400 de la 
Carretera Costera Golfo de santa Clara-Peñasco, Municipio de · San Luis río 
Colorado, Estado de Sonora, donde se tomaron un t otal ·de 5 muestras simples de 

suelo, en presencia del personal de la Procuraduría Feaeral de Protección al Ambiente 

Delegación Sonora. 
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VIII. Que a las muestras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar la 

presencia de hidrocarburos HFL y BETX de acuerdo a los métodos establecidos en NOM-
138-SEMARNA T /SS-2003. 

IX. Que los análisis fueron realizados por el laboratorio Laboratorios ABC Química 

Investigación y Análisis, S.A. DE C.V., quien contó con la acreditación No. R-0091-

009/11, emitida por la EMA, cuya vigencia es a partir del 28 de julio de 2011 y está 

sujeta a las evaluaciones que las dependencias competentes realicen CEMA); así como, la 

aprobación de la PROFEPA No.PFPA-APR-LP-RS-002A/2014, con vigencia a partir del 

11 de junio de 2014 y la cual está sujeta a las evaluaciones que la Procuraduría pudiera 
llevar a cabo y con una vigencia de 4 años. 

X. Que de los informes de resultados presentados, se concluye .que las muestras 

analizadas NO rebasan l ~s LMP para sue~os contaminados con Hidrocarburos HFL, y 
BETX, de acuerdo .a la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. 

,• -/ 

Por las razones anteriormente -,expue~tas, esta Dirección General de Gestión 

Comercial cÓnsid-era que el REGULADO, cu.mplió satisfactoriamente. ·.con lo establecido 
"' ' · ' -, ' 

en el oficio No. DGGIMAR.710/009607 de fecha 31 de octubre de 2014, por lo que 

reúne los requisitos técpicos y legales aplicables en la materia. qispuestos por los 

artículos 69 de la Ley Generéll para la ' Pr.evención y Gestión Integral de los Residuos y 
151 del Reglamento de fa Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

Por lo anterior.mente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° fracción XI, 4°, 5º 

fracción XVlll,'7° . .f racción IV de la Ley de la. Agencia Nacional de Seguridad lridustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se~to-r Hidrocarburos; ' 6_8, 69 y 77 de la Ley General 

para la PrevenciónyGestión Integral d~ los Residuos; 4º fracción XXVII.y 37 fracción X 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 150 y 151 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana 
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NOM- 138-SEMARNAT /SSAl-20 12, límites máximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial en 

el ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 

424.2 m 3 de suelo contaminado con hidrocarburos (gasolina) y un área impactada de 

441 m2 por la volcadura de un vehículo (autotanque) en el sitio denominado Km 

115+400 de la Carretera Costera Golfo de santa c;:lara-Peñasco, Municipio de San 

Luis río Colorado, Estado de ·sonora, en virtud de que el . REGULADO, cumplió 

satisfactoriamente con lo establecido en el oficio No. DGGIMAR.710/009607 del 31 

de octubre de 2014, por lo que reúne los requisitos técnicos y legales aplicables en la 

materia, dispuestos por los artículos 6 9 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los .Residuos; y l 51 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. 

SEGUNDO.- 'Que la evalua_ción técnica de esta Dirección General de Gestión 

Comercial para determinar la Aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación 

registrado con número de bitácora 09/KM-0143/01/15, que aquí se resuelve. se 

realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir 

falsedad de la información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre 

quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 , del 

artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 

ambiental. 

TERCERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/KM-0143/01/15 como 

procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 

5 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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CUARTO. Notifíquese personalmente la present e resolución al interesado conforme al 

artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 
C.c.e.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González González.- Encargado de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Ore llana Moyao.- Jefe de la .Unidad de Asuntos Jurídicos. alfredo.orellan¡¡@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Comerciál.ulises.cardona@asea.gob.mx 
BITÁCORA: 09/KM-0143/0lfis 

•: 

"· 
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